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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA TINO S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía INMOBILIARIA TINO S.A. se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 15 de septiembre de 1986, 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Piero Castén 'Aycart Vincenzini; ha sido aprobada por el 
señor Intendente de Compañías de Guayaquil Encargado, 
doctor Le Bécker, fiediante Resolución No. 87- 
2-1-1- VOB .,. 

e inscrita en el Registro Mercantil del. 
Cantón Guayaquil con el No. 2.728 el 13 de abril de 

1987, 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 

antes mencionada la señora Neria Tama de Klemperer e 
ingeniero Justo Klemperer Pabst, de estado civil casados, 
ecuatorianos y domiciliados cn esta ciudad, en sus 
respectivas calidades de Presidente y Gerente de la 
indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 2'00£.000.c0c con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/ 2'500,000.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: en especie S/ 2'000.000.00. El 
accionista que paga en especie es el señor José León 
León mediante el aporte de un bien inmueble. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- El accionista que 
suscribe el aunernto de capitel es el señor José León 
León. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS, - Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto 
Social, el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO.- El 
capital social qon que girará la Compañía es de 
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S/ 2'500.000.00 dividido en 2.500 acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de: 
001 al 2,500 inclusive. Los títulos de las acciones 
podrán representar más de una de ellas y serán suscri: 
pgr el Presidente o Gerente.    
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